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CAROLA AND

Mexicali, Baja Galifornia, a primero de noviembre

Visto eloficio número TJEBC-SG-O-369/2023, s

Acuerdos en funciones, med¡ante el cual a

S

mil tît¡trés.

retaria Generalde

la recepción de un

ras on dos minutos del treinta

ento en lo dispuesto Por los

o de Baja California, 37 Y 38

RECURSO DE INCONFORMIDAD a las

y uno de octubre del presente añoi'

artículos 327, fracción I de

del Reglamento lnterior de

PRIMERO.- Por reci

Puga Duran

"Acuerdo de

Denuncias

P e

IEEB

S

la Ley

ACUERDA:

presentada por Héctor Guillermo de lslas

ora Fronteriza S.A. de C.V. en contra del

re de 2023 de la Comisión de Quejas Y

Estatal Electoral de Baja California, dentro del

Especial Sancionador

"sic.

ístrese y fórmese el expediente del Recurso de lnconformidad

promovido con el prefijo Rl, bajo clave de identificación Rl-59/2023.

TERCERO.- Túrnese a la suscrita, Magistrada Carola Andrade Ramos, como

instructora y ponente, a fin de proceder a la substanciación en términos de lo

dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

Notifíquese por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en la PÁGINA DE INTERNET

delTribunal

firma Carola Andrade Ramos, Magistrada Presidenta delTribunal

I del Estado, ante Karla Giovanna Cuevas Escalante,

ral de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe. Cúmplase.
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